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Cádiz y jueves 3^ de diciembre de 18^6.

ACTOS DEL GOBIERNO.

ÍEyEste Diario mercan- 
tii, ñteraño y político, tie­
ne siempre abierta su sus- 
cricion , por 12 reates ai 
mes , en su imprenta. Los 
abonados que reciben el 
periódico en el despacho, 
pagan 10 reales mensua- 
ies. Para los pueblos del 
estertor vale 15 reates , 
y ia redacción paga Jos

Hoy es Santo-Tomas Cantuariense, obispo y mártir. En Jerez admite stts'cri- 
ciones la librería de Bue- 

niez : en Santdcar don 
Manuel Gurria;y tanto 
en estas poblaciones , co­
mo en las de Puerto-Real, 
Chietanu y Vejer , vale el 
abono 14 reales. En estos

HiyEl jubileo está en ¡a iglesia de Nuestra Señora de Candelaria.

EL SOL Y LA LUNA HOY. MAREAS DE MAÑANA.
El Sol salió......... á las 7 y 9 mininos de la Mañana.
Sq pondrá........... a las 4 y 6! minutos de la tarde.
La Luna se ocu)ta a ias 31 y 14 minutos de mañana,
La Luna sale.......á las 10 y 53 minutos de Ja noche.

Sírlloy tiene la Luna SJ días.

Primera alta A le 6 y Í6 minutos de Itt madrug.
Primera baja & !ag 11 y 26 minutos de la mañana.
Segunda aita & las 6 y 46 minutos de la tarde.
Segunda baja & las 12 y.59 minutoe de lo oocite.

^y-Ayer tuvimos biten tiempo, y frió.

Doña Isabel II por la gracia de Dios y por la 
Constitución de la monarquía española, Reina 
do las Españas , y durante su menor edad la 
Reina viuda doña María Cristina de Borbon , su 
au'msta Madre, como Gobe.nadora del reino, 
á rndos los que las presentes vieren y enten­
dieren , sabed :—Que las Cortes han decretado 
y Nos sancionamos, lo siguiente

Las Cortes , después de haber observado to­
das ¡as formalidades prescritas por la Constitu­
ción . han decretado lo siguiente :—

Articulo 1.^—Para detener á los indiciados ó 
sospechosos de conspiración contra' el sistema 
constitucional ó contra la seguridad de! estado, 
á sus cómplices , fautores, auxiliadores y encu­
bridores y mantenerlos en custodia , no será ne^ 
cosario que preceda sumaria información de! 
hecho, por el que merezcan según la ley ser 
castigados con pena corporal, ni mandamiento 
de juez por escrito, ni auto motivado anterior 
ni posterior á la detención , ni otra fbnnalidad 
mas que la de entregar á la persona que se en­
cargue do la custodia del detenido una orden 
firmada por la autoridad que acuérdela deten­
ción, en que sé espí ese que dicho procedimien­
to es con arreglo al presente decreto , cuya or­
den se hará entender a! detenido. Donde el lo- 

\ cal lo permita se destinará para los detenidos un 
sitio separado, á ñn de evitar que estos puedan 
confundirse con los presos y con los criminales.

Artículo 2.—Para el mismo hn de la deten­
ción, y para facilitar la jüstihcacion del espre- 
sado delito , se podrán reconocer sin escepeion 
alguna ni formalidad precedente las casas délas 
personas que se hace mención en el artículo 
anterior; pero en el caso de procederse a! re* 
conociaaiento de papeles ó do cualesquiera otros 

¡ efectos, deberá observarse:—Primero: que el 
examen ¡o presencien siempre el dueño de los 
efectos 6 papeles , que rubricará estos , si su­
piere , y en otro caso un testigo á su ruejío, y 
dos testigos presenciales que nombrará el pro­
pio dueño do los papeles ó efectos: si estos fue­
sen de otra persona distinta del indiciado de 
conspiración, tendrá aquella igual derecho á 
presenciar su examen. Segundo. Si no pudie­
sen examinarse en aquel acto los papeles, se 
sellarán y custodiarán bajo llave, y el indiciado 
de conspiración ó el dueño de los papeles ó efec­
tos podrán poner otra sobrellave, observándose 
después al reconocerlos lo demas queqpeda 
prevenido. Terceros cuando la pérsona contra 
quien se procede se haya fugado ó esté ausente, 
ó se halle impedida de asistir al reconocimiento, 
asistirá a! acto su esposa, ó algunos de sus pa­
dres, abuelos ó hermanos; y en defecto de to­
dos, uno dejos alcaldes constitucionales ó del 
barrio , y dos vecinos honrados en calidad de 
testigos, que designará el procurador síndico ú 
otro de los síndicos del ayuntamiento , y todos 
rubricarán uno por uno ¡os papeles aprehendi­
dos. Cuarto : si entro los papeles aprehendidos 
manifestase e! dueño que se hallan algunos asun­
tos reservados, cuyo secreto le convenga, se reco­
nocerán separadamente á presencia de! mismo 
por el gefe político ó su subdelegado; y si fue­
se cierto, no hallándose en ellos cosa que interese 
en punto al delito de conspiración, se le devolve- 
rán en el acto. Quinto: no se agregarán al proce­
so lp8 que hó seaú concernientea á deaeubcir ei

delito de conspiración, ni se hará uso judicial 
de aquellos que suministren prueba: de otros de­
litos de distinta naturaleza. Sesto: cuando el re­
conocimiento se practique por otra persona que 
e] gefe político, deberá presentar enelacto ¡a or­
den en cuya virtud procede. Si la casa que se hu­
biere de reconocer fuese de embajador, ministro 
ó encargat^de negocios cstrangsros, se observa­
rán los tratados vigentes. Si fuese de un diputa- 
do á Cortes que esté en la capital, asistirá al 
reconocimiento el presidente del tribunal de 
Córtes, yen su defecto el individuo del pro- 
pto tribunal que haga sus veces, y si estuviese 
fuera se observará lo prescrito para con ios de­
mas ciudadanos , poméndose , inmediatamente 
que se verifique ei acto, en conocimiento del 
presidente del tribunal de Córtes. Si fuese el 
palacio en que resida S. M., se ebáervará lo que 
para este caso está prevenido en los decretos so­
bre contrabando y nunca se estenderá elrecono*^ 
cimiento á las habitaciones de SS. MM. y AA.

Artículo 3.—Estas facultados estraordina^ 
riaa se conceden única y esclueivameníe al 
gobierno que podrá usat de ellas valiéndose 
de los gefes políticos, propietarios ó interinos, 
quienes para casos especiales podrán subdele­
garlas en deternñnadaá personas, siendo ellos 
siempre los responsables. Los subdelegados da­
rán innrediatamente parte de la ejecución de su 
cometido a! delegante.

Artículo 4.—En el término mas breve posible 
que nunca podrá pasar do quince diaa, los gefes 
políticos porsíópor sus subdelegados deberán 
practicar las justiñeaciones ó dihgencias que 
juzguen oportunas, tomando declaración indaga­
toria al detenido para la averiguación del crimen 
que se persigue.

Artículo 5.—Eti el término designado en el 
artículo anterior , el detenido será indefectible­
mente puesto á disposición del tribuna! compe­
tente, al cual se pasarán los documentos y jus­
tificaciones que conduzcan á !a instrucción de la 
causa, para que proceda arreglándose en. todo 
á lo prescrito por las leyes.

Artículo 6.—Pero si de las diligéncias prac-' 
ticadas por el gefe político , no resultase á jui­
cio del mismo una prueba legal del hecho, re­
sultando no obstante una prueba ó convicción 
moral de que el detenido trabaja contra la li­
bertad de la nación ó contra la seguridad del 
estado , bajo cualquiera de los conceptos espre- 
sados en el artículo primero, pasará los antece­
dentes al gobierno , para que examinándose en 
junta do ministros, sí conviniesen cuatro de 
ellos en que hay ó puede haber prueba legal, 
se le ponga á disposición de! juez competente 
a! objeto que se previene en el artículo quinto,* 
y si por unanimidad hadasen solo la prueba ó 
convicción mora!, pueda el gobierno destinarle 
gubernativamento al punto que considere con­
veniente , no siendo á mayor distancia que la de 
tas islas adyacentes á !á península, ni por mas 
término que el de-seis meses, durante el cual 
estará bajo la vigilancia de las autoridades lo­
cales , las que se abstendrán de toda vejación ó 
molestia arbitraria. En igua! forma podrá pro- 
ceder el gobierno cuando adquiera por sí y sin 
¡a mediación de los gefes políticos los datos ne­
cesarios para tomar dichas disposiciones. El go­
bierno en ambos casos tendrá !a precisa obli­
gación de dar cuenta á laa Cortes en seeioh pú-

btica ó secreta (según mejor convenga a! bietí 
Je! estado) para su debida inteiigencia. En cuat- 
quier tiempo que aparezca inocente ci deteni- 
do, será puesto en libertad.

Artícnio 7.—Et uso de !as facultades que se 
confiere a! gobierno por esto decreto , no podrá 
pasar del tiempo que permanezcan reunidas las 
Cortes, las cuales podrán limitarlas y' aun revo­
carlas a su voluntad siempre que lo creyesen' 
oportuno.

Articulo 8.—Lo prevenido por el presente 
decreto no impide que loe mismos gefes poltícos,. 
los jueces y demas autoridades procedan contra 
los delincuentes por delitos de conspiración en 
la forma que hasta hoy lo han hecho , arreglán­
dose á las leyes establecidas ó que se establez­
can. .

Palacio dé las Cortes 18 de diciembre de 1836. 
Por tanto mandamos á todos los tribunales, 

justicias., gefes, gobernadores y demas autori­
dades , así civiles como militares y eclesiásticas, 
do cualquiera clase y dignidad , que guarden 
y hagan guardar, cumplir y ejecutarla presea- 
te ley en todas sus partos. Tendréislo en­
tendido para su cumplimiento, y dispondréis se 
imprima, publique y circule.—Estárubricade* 
de la real mano.—En Palacio á 23 de diciembre 
de 1636.—A don José Landero y Corchado.

da /agMWíí.—jReaZgs í!r&nes.— 
He dado cuenta á S. M. la Reina Gobernado­
ra de una comunicación de! espitan general do 
Castilla la Vieja en la que manifiesta las dificul­
tades que han ocurrido á varias diputaciones 
provinciales en el último alistamiento de 100 
milhombres, sobre el pronto reemplazo de inú­
tiles y desertores , pidiendo se circule una dis­
posición terminante para lo sucesivo , pues 
que las reales órdenes de 6 de julio de 1837 
y 18 de febrero último, relativas A aquellos , no 
han podido tener el debido cumplimiento per 
ios obstáculos que se presentan ; y deseando 
M. fijar reglas positivas en asunto de tan grave 
trascendencia en que se interesa el bien de loa 
pueblos y el servicio nacional, tuvo por con­
veniente oir al tribuna! especial de guerra y 
marina , y conformándose S. M. con su dicta- 
mon , ha tenido á bien declarar que ios pueblog 
no están obligados á cubrir las bajas de los quin­
tos que entreguen en los depósitos en concepto 
de útiles para el servicio , despueade haber pre-- 
cedido el escrupuloso reconocimiento que s& 
practica de orden de ¡as comisiones ó diputa­
ciones provinciales, para cuyo efecto se acom­
pañará a! tiempo de su entrega nota espresiva 
de haberse practicado e! indicado reconocimien­
to. Que para decidir sobre la utilidad de los que 
se entreguen en los depósitos con la nota de ob­
servación, y se destinen con la misma á lo? 
cuerpos , se ñja el plazo de cuatro meses , á na 
ser en un caso muy estraordinario en que de.- 
berá ser mas largo á juicio de los facultativos, 
con tal que nunca pase de los ocho designados 
en la real orden de 17 de noviembre de 1830; 
en el concepto, de que pasados dichos plazos se 
considerará á los pueblos libres de toda respon­
sabilidad; y por último, que para precaver las 
dudas y contestaciones susitadas sobre la obli­
gación de los pueblos á cubrir las bajas de los 
desertores en el primer año de eu entrega ó in­
graso en las cajas , se circulen las reales órdenes 
de 6 de julio de 1837, 2f de octubre de 183i



y 19 de set¡etn!)t'e úkitno; bien entendido, que 
en ios casos de' pubiiearse nueva quinta antes 
de terniinarse ei año de responsaiúiidad, seen- 
íiénda que cesa ests, pues de io contrario se 
compiican ios sorteos como ia esperiencia !o 
acné acreditado; iitconveniente,mucho mayor 
que el de de¡ar alguna baja sin rcempiaxo. De 
yeai orden !o digo á V. para su inteiigencia 
y cuR)piirniento, con inclusión de copias de ias 
mencionadas reaies órdenes de G de julio de 
Í827,31 do octubre (íe 1831 y 19 de setietnbre 
últinio. Dios guarde á V. muciios años. Ma­
drid 10 do diciembre de 1836.—Vera.

M ciiaK C'K ¿2 c!?'C!4Ínr.

Ei señor secretario de estado y dei despacho 
de ia guerra con techa 6 del presente uics , me* 
dice de reai órden lo siguiente :—

Ei rey nuestro señor ha tomado en su sobe­
rana consideración !o que c! comandante gene­
ra! de !a cabaileria de ia Guardia-líea! ha es- 
puesto con respecto á ia deserción de quintos 
que seíta notado en ios correspondientes ai de- 
pósito de Graaada , uno de ios señalados para 
reclutar ia espresada caballería de la Guardia. 
Y S; M., queriendo poner el reemplazo del ejér­
cito al abrigo de los medios fraudulentos que 
afecten su conservación , ó disminuyan la segu­
ridad del completo de hombres necesarios al 
servicio, y precaver de un modo radical los 
efectos de la deserción en el tiempo que ésta es 
inas inminente ó menos evitable por parte de 
los cuerpos , como es el dei ingreso de ios quin­
tos al servicio, porque eníónces aun no tienen 
adquiridos los hábitos de la discipiina ha teni- 
do á bien mandar lo siguiente :—

Primero.—Los pueblos, así en la quinta de 
este año como en ias sucesivas, son y queda­
rán responsables de los desertores de su res- 
pectit o cupo en todo ei primer año de su entre­
ga ó ingreso en las cajas,depósitos ó cuerpos, 
de modo que cuando ocurra la íiesercion de un 
quinto dentro dei primer año de su entrega al 
servicio núlitar , será reemplazado por el mis­
mo pueblo á cuyo cupo pertenezca el desertor, 
sin perjuicio de quedar Jihre el reemplazante 
si el desertor iucrc después aprehendido ó en­
tregado , ni de ias penas impuestas jior la de- 
sercion a! delincuente según ordenanza.

Segundo.—Asimismo en esta quinta como en 
las sucesivas está sujeto y quedará responsable 
^lurante dos años ai servicio militar , aquel que 
se hubiese librado de ia suerte de soldado por 
baber presentado un prófugo , si ésto desertase 
-dentro dé! espresado tiempo de ¡os dos pritne- 
ros años de su presentación ó entrega ; á ia ma­
nera que ya se observa con ¡os que son reem­
plazados por sustitutos, de cuya plaza quedan 
-responsables en ios dos primeros años de la eus- 
.^titucion, según previene elarijculo 10 do! real 
decreto de 6 de lebrero último. Lo que connmi- 

<co á V. 6. de real órden, para que dando cuen­
ta ai consejo disponga este su pronta publicación 
y cumpiinnento, considerando estas dos dispo­
ciones como adición ai mencionado rea! decreto 
-de 8 de febrero dé este año.

Pubüeadaene! consejo !a anterior rea! resolu­
ción , ha acordado ia trasiade á V., como lo cje- 
-cuto , á ñu de que haciéndola sabor á las juntas 
x!e revidon que comprende su distrito , pueda 
por todas disponerse su cumphmiento; sirvién. 
^ose V. avisarme el recibo de esta.

Dios guarde á V. muchos años. Madrid 12 de 
julio de 1837.

Jü^ílíi de de 7a <s7eMdK da/ escudo.
—Secretaria.—La junta de liquidación de ia 
deuda de! estado, considerando que el dia 31 
dei mes aetuai conciuye ei término preñjado 
por el artículo sesío del reai decreto de 16 de 
lebrero último, para ia presentación de docu­
mentos de crédito á liquklar ; y deseosa eficaz­
mente de que los intetesados aprovechen hasta 
donde-sea posible el tiempo que resta de! año, 
ha dado tus órdenes á ia uTesa encatgada dei re­
cibo de documentos, para que los admita (escep. 
-to tnañana) aun en los dias de las próximas 
ñestat.á las horas señaladas; y ha prevenido 
también que e! dia 31 se veriñque durante to­
do él hasta ias doce de la nocite. l.o que se 
anuncia a! púbüco para su ínteligeacia.. Madrid 
^4 de dicletnbre de 1836.

-a—, _ _

<fe.su4íc/m ¿/g lítgMert'o:—
División de la Guardia-Eea!.—Escelenbsnno 

señor.—Hecho cargo de mstrun- a Y. L. de a 
situación y movimientos de los enemtgos y do
ias operaciones do nuestras tropas, que indtcaba ; procure hostilizar a ios iacciosos , de mod,. 

¡ genera! Aiaix y brigadier Narvaez, porque. se consiga su total esterminio impidiéndr^^ 
.sir.. veen- marios'vadosde Guadnlf,,,!..;.. X,.

yoa¡Q..................
mi posición mas inmediata á loe rebeldes y cen­
trar denuestras divisiones ñte facilitaba los co­
nocimientos necesarios para ello, considero un 
deber participar áV. E. toa últimos movitniento^ 
y su resultado.

Por mi comunicación de! 21 vería V. E. que 
había dicho a! genera! Aluix debia ocupar á La- 
sarabonela, y a! brigadier Narvaez á Aigar: aque­
lla para impedir el paso á ¡os enemigos por su 
derecha, y cubrirá Málaga; y esta para guar­
dar el de ia izquierda, cubrir á Sevilla, y hallar­
se pronto á caer sobre ellos si trataban de saür 
por ¡a campiña, atacándolos Ataixó Narvaez, 
cada uno en su caso, mientras yo los estrechaba 
precipitándoles sobre nuestras columnas.

El mismo dia 21 recibí oñeio de! genera! A!aix 
desde Antequera , y le ¡ epeti ¡o que habia dicho 
en aquella fecha , y lo recibí igualmente de Nar^ 
vaez. Satisfecho do que ambos ocuparían los 
puntos elegidos, marché el 22 desde Ronda á 
Gaucin ,en donde sabia se hallaba alguna fuer­
za enemiga , y lo hice por caminos estravíados, 
de suer-te que si la casualidad no hubiese hecho 
que nos descubriesen tres hombres, jtabian caí­
do en nuestro poder 600 que se hallaban en el 
pueblo, lo núsmo que la avanzada que fúé inter­
ceptada y prisionera ; no obstante , ias compa­
ñías de cazadores arroHarcm á la indicada fuer­
za, les hicieron 11 muertos;según he sabido des­
pués, y algunos prisioneros. 1.a división acabó 
de llegar á las doce de la noche , y al amanecer 
estaba en movimiento para San-Roque, adon­
de hacia parada Gómez ; aquel dia utarchamos 
eonatamente sobtelas huellas de la facción que 
se hallaba en Caseres, haciéndoles 7 muertos 
y algunos prisioneros; dicha facfdon andando 
toda !a noche pasó por San-Roque , y continuó 
á los Barrios , adonde reunió Gómez sus cuer- 
pog á escepcion de un batallón que con el mar­
qués de Bóveda quedó cortado sobre las in­
mediaciones de Jimena. Desde e! camino, y 
considerando que Ronda era ya punto mas con­
veniente pat a el genera! Alaix , le oficié indi­
cándole este movimiento.

La división llegó á las once de la noche á 
San-Roque, y salió sobre los Barrios ú las ocho 
de ¡a mañnna del 24: anduvo todo el dia, hizo 
18 prisioneros , y campó en la venta del Cas­
taño , negando !q retaguardia á las doce de la 
noclte: este día el comandante del primer ba­
tallón do voluntarios de Andalucía, con solo 49 
houtbt es y algunos paisanos armados persiguió* 
ai ba:a!!on que llevaba el marques do Bóveda, 
haciéndole seis prisioneros. A las tres de la ma­
ñana delR5 salió la división para Alcalá, en 
donde ee encontraban los enemigos, para ata­
carlos ai aun permanecían alli, ó seguir muy 
cerca de eHos, pues aquel dia calculaba yo qué 
so encfmtraria con Narvaez, en cuyo caso serian 
comjActameate destruidos, hallártdose acome­
tidos por su frente y espalda , y no podiendo 
retirarse por Ubrique, pues habia dichí) Ja no­
che anterior el genera! Alaix que era mas con* 
venieúte pasar aüí; pero iós inmensos desñla- 
deros que íuvituos que transitar^ nos privaron 
de completar e! plan mas bien combiríado: ¡os 
eBenúgos salieron de Alcaiá antes de ser de dia 
y se cúconíraroncon Narvaez ú ¡as ¡Bnicdiacio- 
nes de Arcos ; nósoíj-u8 nos haÜábatnosá c!os 
ieguas do! campo de la acción cuando oímos los 
últiinos tiros? supimos que dicho brigadíei-ha- 
bia batido á Gómez; continuó sin embargo la 

. (división , y campó en las inmediaciottos del con­
vento del Vahe á las diez de la noche, y hoy 
saliendo á ias cinco de !a mañana llegó á este 
punto á las dos de la talóle, en donde se reunió 
con la diviou de vanguardia que habia rogresa- 

: do dcl campo de !a acción.
A! ¡legar A este pueblo recibo comunicación 

del genera! Alaix desde Ubrique, en que me 
dtce habja sabtdola derrota de Gómez, y que 
salía á las cinco de la mañana para lHoutéllano, 
este movimiento Jo considero muy acertado; 
parque ai mismo tiempo recibo noticia de que . 
Gómez habia llegado anoche áViüainartin. En­
vista de esto , he dispuesto que tanto los 400 ca* 
baños que e! capitán genera! de Seviüa puso á

mi disposición , y con ios cuales habi-^ 
zado á Narvaez , como ios que egtg 
que se hallabaít conmigo , se reúnan - 7
brigadier marche tniBediatamente

'o qu(^

La división d. la Guardia-Real, escele^^r - 
mo señor, que tengo el honor de manda 
contraido en estas operaciones un

' de la atencton de 8. M., y que solo n..., <
! culur I., ....lita:., que
! t. e! paisy su. obstáculo, consideren los 
; vencido la constancia de nuestros soldad

Esa división , á quien hace poco se !(^^t -
creyéndola insubordinada, ha sido modelo 
frimiento y de entusiasmo, cuatro ¡r,.- t 
el pule úeper. qu. púed. P'"
dando de d.a y de noche , sin i acion de T ' ''' 
todos ellos, y ni aun de ca.-nc c., los tres úSmoy 
qmza pudmran debilitar sus fucizas ; pero nunc^ 
su smlm-. Guando yeian llegar á ¡os énemí^í 
olvidaban e! hambre y se ¡leñaban de alevrh 
y tu una sola queja les he. oido.

La valiente división de vanguardia ha contra! 
do un gran serviCio en esta ocasión, y su coman 
danto genera! que se hapresta<¡o á ocupar 'jo. 
puntos que le indiqué, dará á V. E. parte de la 
jornada de ayer. **

La tercera división ha contribuido por su par^ 
te a! éxito de los sucesos , y debo decir á v' J<' 
en obsequio de ¡ajusticia, que oJescelenti^íino 
señor genera! A!aix ha ocupado cuantos puntos 
!e advertí y eran convenientes.

Dios guarde á V. E. muchos años. Arco. 29 
de novjembre de 1836—Eac-elentísiino Mñor__
Felipe Ribero.—Escelentíeimo señor secretario 
de estado y de! despacho de la guerra.

t

í

SITIO DE BILBAO.—Diez batallones ecT" 
can !a vida y sus fuertes : hay iutórvalos en loa ' 
fuegos, tanto de dentro como de fuera; pasars 
de mi! paisanos los quo íi abajan de noche en laa 
cercas de Bübao !:acicndo caminos cubiertos 
zarjas y trincheras, estas últimas ¡as iiacen muy 
inmediatas á las de Bilbao; ios puiHos ¡ñas Vier­
tes que tiene la guarnición son ia Estrella v el 
Circo,donde le hacen tuucho daño á los vJlun- / j 
Utrios. Se corre la voz getreraldc no poder gnnar-^ 
!o como no sea por hatnbre: por lo tanto se di­
ce que carecen -de alimentos: no han entrado en 
Bübao la Vieja; solo tienen eJ punto de §an- 
AgustinySatña-Clara.

:$e decía que habían cogido el fuerte de Mira- 
villa , dundo estaba e! talágrafb ; pero carece de 
fúndamofño. Ei resto de Jos vciuntarios se hada 
en Burcoña, Alvia, Castrijana,Qucsí¡ay en 
S.odupe tienen ¡a factoría general, adonde van 
ú parar todos los comestibies, de donde hacen 
la disíJ'ibitcioD. También hay tuerza en GaJdáca- 
no, San-Miguel do Barauri yAnigoniaga/co- 
mo también en Algoría , &c. La columna de Es­
partero se retiró el domingo 12 del corriente 
hasta Cuatro , donde sedecia por muv cierto 
habia recibido un refuerzo de 4.000 hombres , y 
el jueyes J 6 bajaba, según se decía , por 8omo- 
rostro , Sauturce á Portugalete. Han construido 
muchas zanjas, parapetos y triucheraa por todos 
ios sitios transitables de íúe<-a de- Bilbao, por lo- 
que aseguran casi imposible poder entrar la.co- 
lumf:a ert Bilbao. Han wnstrmdo un puentes de 
barcas y maderos eti frente de Giaviaga , por 
donde pasan su ai tilietía.y detnas efííctosrcn 
los dos estremos del puente , pai-a tos dos tádog 
defuera, fray grandes parapetos de césped muy 
grueso, donde tienen colocada artillería, miran­
do á la ria que sube de P<Yrtuguiete.

En Burceña luego que cogieron el fuerte ¡o 
bolearon todo y hatr vuelto á fabricarlo de nue­
vo, donde han puesto una respetable guarnición 
y 5 piezas de artiüería de caübre. En las zan­
jas do fuera y parapetos trabajan muchos sol­
dados y paisanos, y ninguno baja de 9 pesetas 
diarias, rodoá costa de ia provincia: en iaa 
ttiucheras tnmediatas á Bilbao se trabaja de 
noche, y con todo muere bastante gente , pero ¡ 
á pesar de esto parecen batallones los paisanos t 
que van á trabajar con picos, palas, azadones, I
&c. El dia pasado se cayó un parapeto, c hyo t
pedazos todos los fusiles de dos compañias do! ,



to batallón de Alava. Las bfunbas incen- 
diarias apenas caen cuando las apagan por io 

' ^uc ha-parado su uso, y se de.^cargarontn 
Galdácano^ miércoles 15 diez cargas eonSOca- 
iones de camisas embreadas.

Carlos se halla*en Durango : se dice por éter- 
to está sangrado, no se sabe porqué. Se dice 
{,aY en Durango un contratista atncricano que 
da 83.030 uniformes de infantería, 2.000 de ca- 
hallorta con todos sus pertrechos y 40.000 fusi- 
Íes cuyos efectos han de entrar en el térmmo 
de 90 dias en España ; y se dice h.^ber entrado 
va algunos de ellos en Durango : que no lo.- ha 
de cobrar en 16 años, y que soto ha de Cobrar 
e! 3 por 100. Han pagado 14 reales a cada so], 
dado y se dice van á dar 16 estas navidades. El 
tercero de Alava está en V.üarea! y nn escua- 
dron de caballos: otro escuadrón en Uruñaga, 
e! seo-undo de idem Salinas y otro oacuadron 
en Ulibarri Gamboa , todos á las órdenes de! 

gadier Moreno.
— De Traspadíerna con fecha del 19 noa di-* 

¿en:—El infatigable Zurbano logró por ñn al­
canzar la retaguardia da Gómez en el pueblo 
de Estremiaua-y habiéndola atacado con su 
acostumbrada decisión, quedaron muertos en el 
campo ocho facciosos , entre ellos un capitán y 
dos subalternos, y prisioneros un coronel, un 
subalterno y cuarenta de ia clase de tropa. Tam­
bién se les cogió una gran cantidad de fusiles y 
diferentes cabalierías. Zurbano solo tuvo de per­
dida un soldado, que salió gravamente herido 

' én la refriega. Hetnos estrañado mucho la inac- 
¿ion de ios gobernadores que mandan ios puon- 
tes del Ebro por los que ha pasado ia facción; 
lo que no hubiera asi sucedido si estos hubiesen 
estado bien custodiados y si nuestras columnas 
hubieran tenido noticias ciertas y exactas de las 
rharchas de la facción, que cualquier partida po* 
dia haberia concluido ñúaimente. Por ñn , teñe- 
mos el consuelo de que Gómez ha entrado en 
ios dominios del rey selvático con una horda de 
piojosos y sin nada absolutamente del fruto de 
sus rapiñas. .

De Logroño con fecha 19 nos dicen lo si­
guiente ;—

Se conñrmu la noticia de que Espartero ha 
atacado uno de ios fuertes y lo ha tomado con 
citmo cañones. El parte dice que á aquella fe­
cha se suponía que habrían entrado nuestras 
tropas en la plaza. Aguardamos con ansia nue- 

. vas noticias.
-—El comandante general de la provincia de 

Toledo con fecha 13 del corriente desde Yéve­
nes dice lo siguiente:

Esceientísimo señor.—'A las cuatro do ia ma­
ñana dei 11 de este salí de este punto con direc­
ción á los valles de San-Marcos y Calvez; al 
pasar el primero hallé casualmente una gavilla 
de 60 tnandada por dos cabecillas ,.la que inme­
diatamente íuó deshecha: siendo su resultado 
cogerles 35 malas ilcgnas y caballos: tres de es­
tos despeñados, varias armas, y género de' todas 
ciases de pañueiería , lienzos y paños.

Como la tropa no da cuartel en ei calor de la 
refriega mató 13 , y yo salvé la vida á uno pa­
ra interrogarle. Una densa niebla , y el no poder 
cargar ia cabaiieria por ¡o fragoso y pedregoso 
dcl terreno, les libró de quedar todos en nues­
tro poder: la misma niebla me impidió seguiré! 
movimiento proyectado , por haberse separado 
tma compañía que no pudo unirse hasta mi regre­
so á este pueblo. Me abstengo de reconmendar 
á ninguno de los concurrentes á esta batida, 
pues juzgo que todos los encuentros tenidos á la 
dotecha del Ebro , su méi ito núlítar no está en 
batir á ¡os enemigos, sí en alcanzarlos ; ci corto 
número y mala calidad de la cabalicía con que 
cuento en esta provincia me obliga á darles hoy 
descanso.

-^La facción deGrissetha sido atacada el 
d¡aI4de]corrietfte en e! pueblo de Espulga- 
Cabra, en Ocasión que casi todas las mugeres 
habían cerrado sus puertas y acudido á acom­
pañar a! viático. Esta rara coincidencia hizo 
que ios facciosos no pudieseñ tomarsus armas, 
B' hallar á las patronas, porque á los primeros 
tu-osse cerró ¡a iglesia, quedando estas dentro. 
Algunos hallaron su saivacton en la huida; pero 
132 murieron á los ñlos de las espadas de la 
^ballería de infante, rescatándose un ayunta- 
ñuenm que ei pabecilia llevaba prinionero,

—Una carta cariista dei 10 dice, que Espar-

. __ - ...........

í tero con su tropa so retiró ta noche del 7ai 8 á 
Poríugatete, y que estaba estableciendo un 
puente cerca de Burceña , de lo cual se inñero 
que meditan alguna tentativa ; que los cristinos 
todo le devastan, habiéndose ajvderado de mas 
de 400 casas, de ias cuales varias han sido que­
madas ; y por último ,. que pensaban atacar de 
nuevo los carlistas -el fuerte de ia Concepción, 
para dar por allí el asalto y ver si podían apo­
derarse de ia CÍKda.d

La lluvia es muy grande y entorpece las ope­
raciones.

—Dice el Bou SsMs de íHcha fecha que el 
dia anterior había tenido el señor Cantpuzano 
una entrevista con Mr. Moté, en ta que según 
se asegura , se renovó la petición de cooperación 
de un cuerpo de veinte mil francéses destinados 
á desarmar los facciosos do las provincias Vas- 
congadas.

—Según diecn de Yévenes , ha sido destro­
zada el 11 del corriente una gavilla de 60 ban­
didos en aqueltas inmediaciones por el coman­
dante general da la provincia de Toiedo ; doce 
malvados quedaroa en el campo y uno prisio­
nero : ae les cogieron 35 malas veguas y caba­
llos , varias armas y génaros como pañolería, 
lienzos y paños.

—El 7 fué derrotado el cabecilla Bullan en 
el pueblo de Rcsubit.y de 49 hombres que 
mandaba , inclusos H de á caballo , qu&tlaron 
muertos mas de 80 , heridos los restantes y en 
poder da nuestras tropas loa 11 caballos, mu­
chas armas y una carga de pólvora. El cabecilla 
escapó en camisa, herido de un balazo en uu 
nmslo.

—Se asegura que e! dia 12 por la mañana 
Espartero lia salido de Portugaiete con 19 ba­
tallones dirigiéndose á Bilbao.
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pasMM y adHíÍKfsí/'ácíoTíes d<3?^- 
da Aaa caZtída fos 31 mayores de /o5

802 coM:/?rende ef de ee¿e día.
NCMEmos.

3.087..
11.020..
17.398..
5.173..

23.917..
5.366..
7.Ó38..

10.475.. 
8$.369..
14.748..
10.674..
6.0S8..

32.701..
13.572..
7.574.. 

20.909^.
32.636..
3.391..

18.497..
9.968..
3-372.. 

MEM:cs. [STRA.e.toKM.

8000 pesos. Barcelona.
2600.. '^'''illaéastin.
1000........... Rute. '
1000............
1000........... Víilagarcía de Arosa.
500.. Madrid.
500............ idem.
500............ idem.
sno......... Idem,
ttnn ....
'SOO ....*.

..........
500....-^.. Málaga.
500...... Jaén.
500........... Madrid.
500............ Badajoz.
500........... Bar<^elona.
500............ Madrid.
500...... Cádiz.
500........... Granada.,
500........... Cádiz.

'gfo dei 8 de este mes leemos íó si-—En ei f?t'._______________ _
guíente:—"^Será cierto que ía espedicion do 
Uonstantiita acaba de dar iugar á una cuestión 
que sin asegurar mucho nuestras nuevas relacio­
nes con España y Marruecos, puede alterar sin 
embargo nuestra alianza con ia Jngiaterra? Si no 
estamos maí informados , trátase d^c re&ponder á 
[a codicia de esta última potencia revebda por 
sus armamentos de ios puertos de San-Sebastian 
y Pasages , con la ocupación de Ceuta. Se acti­
van mucho ias negociaciones sobre este particu- 
iar, y dicen que ias notabitidades.de ia emigra­
ción española se han ocupado mucho de arreglar 
este negocio. A ias razones alegadas para de­
mostrar io oportuna que seria ia cesión de esta 
plaza , se añaden otras irresistibles para ia Es­
paña , que careciendo de'marina para hacer res­
petar sus costas , está en ia ¡ntposibüidad ni aun 
de armar una piragua con el objeto de iibertar á 
su comercio de cabotage de ios insuitos de ios 
contrabandistas. Ceuta, que solo es hoy para ia 
España un presidio mas perjudiciat que útil, ser­
viría á ia Francia de puesto avanzado en tos es­
tados do'Marruecos, y asegurada por ¡o menos 
ia neutralidad efectiva de ios gefes de este im­
perio. Situada á dos jornadas solamente de Tan-

ger, su guarnición tendría este puesto bajo nues­
tra dependencia , y aseguraría á nuestro comer- 
cionna protección que ahora no es naty segura 
á causn do ias vejaciones tnilj^res que alejan do 
Ol á nuestros comerciantes."

''Estos son los proyee.n's {pte se anutmiat^ coa- 
ñdenciaitneu! j y de que se quiere s;rcar 'partido, 
para'evitar ante las cántaras la responsabilidad 
de ciertos descalabros , que pueden reanimar ci 
espíritu de nuestros enetnigos y deprimir en Afri­
ca ei poder dei ttombre francés.

-'Ya se han tenido dos consejos para tratar de 
esta cuestión : toa señores dttque de Frías , Tov 
reno, izturiz , Córdoba , y Cantpuzano, han tra­
tado ett Madrid tie conchar ia política de la 
Francia con ia de la Esp^a pero M. "Vilitcrs 
puede mas que M. Latour-Maubourg, y así se 
ita decido esta mañana sostener ias negociacio­
nes pendientes cotí el armamento de dos buques 
en el puerto de Tolon, y ia reunión de aigu- 
no3 transportes cuyo destino no debe tter conq- 
cido hasta en aita mar.

"ílay motivos para creer que e! contra-a!mi- 
rante Gailois, á quien ti rey ha felicitado mu­
chas veces por la feiiz temeridad que propor­
cionó á la revolución de julio ia toma de Anco-, 
na, será ei que mande este armamento. Dicen 
que los partes dei edecán Je! mariscal Maison, 
omtaionado cerca dei emperadorde Marruecos.: 
habían indicado esta ocupación como un medio 
de estar alerta contra las arterias de ios partida­
rios do Abd-ei-Kader.

"Nada mas diremos de este proyecto que pu­
diera muy bien no ser mas que un protesto para 
distraer lá atención de ias Cámaras , de ios re^ 
beses que amenazan en Africa á ia nacionalidad 
ftancesa."

REMiTlDO.
Señore.s redactores dei TVoífcíOío.—Cádiz 38 ' 

de diciembre de 1836.—-Muy señores mips:—: 
Habiendo visto en e! número 333 de su perió-. 
díco, correspondiente a¡ dia de hoy, ia represen- - 
tacíon que con fecha 10 del c.obriente dirigió á ' 
S. M. ia Jtinta de Comercio de esta plaza, que 
tamiuen publicó ayer el Dfrzrm he
do merecer á ustedes, se sirvan dar cabida en 
ei 2Vb^icm$o al adjunto oficio qué paso con es- 
ta fecha ai escciontísimo señor capitán genera! 
del departatnentó, para que en su vista suspen­
da el público el.juit^o que pueda haber forma­
do de esta capitanía de puerto por resultas da. 
cuanto dice la Junta de Comercio. Es do usté: 
des afectísimo servidor :—-El capitán do puerto 

AZ/írcís/ÍHo dg DMCñns. '
da —Escolentísimo señor:

—Al ver ayer en e! Diario mercuHii/ del mis- - 
mo dia una representación que con fecha 10 del 
corriente ha dirigido á S. M. la Junta de Comer­
cio de esta plaza, por conducto del csceientísimo 
señor secretario de estado del despacho de ma­
rina, la cual en nada fayoreceá esa capitanía 
general , y menos á esta de puerto; celoso de 
conservar ileso mi honor, y el buen nombre do 
todos mis antecesores , y á fin de que ¡a supe­
rioridad no sea sorprendida con las sonsticas y 
arbitrarias interpretaciones que en dicha repre­
sentación se hacen délos artículos de ordenan­
za que cita, según estoy pronto A probar do-' 
cumentaimente , conio dige á V. E. en mi oñ- 
cio de 4 de octubre . contestando al de fecha de 
1.^ , en que se sirvió trasiadarme el de la Junta 
de Comercio de 38 de setiembre . ratificándome 
en cuanto manifesté entonces, ruego encareci­
damente á 'V. E. tenga á bien mandar que se 
me oiga en una Junta de asistencia , ó bien nom­
brar un gefe <^ue ins^'cccione la niarcfia y pró-* 
ceder de esta capitanía de puerto en órden á loe 
puntos de que injustamente se queja en su re­
presentación la Junta de ^'omercio.

Yo espero de la rectitud de V. E. que , en 
atención al concepto que le merezco, después 
de los años que tengo e! honor de ser su súbdito, 
y considerabdo lo delicado de! asunto , no nao 
negará ta gracia que le pido á fiñ de que, dan­
do conocimiento á la superioridad dcl resultado 
de aquella residencia, recaiga sobre mí la res­
ponsabilidad correspondiente si hubiese inñ'ingi- 
do las ieyes, ó se me dé en caso contrario la 
pública satisfacción queesdejustiíúa.y merece 
ct que cumple exactamente sus deberes—Dios 
guarde á V. E. muchosaños.— Cádiz 36 dr; di­
ciembre de 1836.—Esccieutísiaio seño r.— 

notabitidades.de


ce/7'TtodeI?Me^íTs.—Esceientisimo señor coman­
dante generai dei departamento—Es copia :— 
Dtteñas.

CádíiB S&B de dácieínbre.

SerdiMo Aoy.—Gefe de dia: el mayor deJ primer 
batallón-de Milicia-Nacional, don Pedro Greve.—Para­
da : el tercero de dicha Milicia. —Rondas , eontra-eóndas, 
capitán Je hospital y provisiones , ei primero de idem.

INTENDENCIA DB LA^ROVINCIA.
La dirección genera! de renta, e.tancada.y resguar­

dos, coa ia fecha que aparece me dice !o que sigue— 
El eaceientísjmo señor secretario de estado y de! dee- 
pacho' de bacie.da coa fecha 28 de noviembre ídtímo 
eomuoica á !a diroecion geuera! de rentas estancadas Je 
th'i cargo ta rea! órden S'ggieate : —

Escetent'simo señor :-TH señor secretario de! despa­
cho de hacienda dice eco esta fecha ai de tagoberoaeto. 
détapeóin'suta lo siguiént^.—Habieodo dado cuenta á 
S*. M.'do ta comúoicacion que V. E. d^igíó á este minis­
terio en 6 de octubre fJtimo ,' aconjpanando una esposi- 
cion del director generat Je camino. , en que hace pre- 
senté !ps graves perjuicio, que se causan a! servicio, y e! 
aúmento de gastos qae sé ocasionan a! estado si se abando­
na !a conservación de ias carreteras generaies, y da tugar 
áqueHeguen a! Úitimo grado Je deterioro ennifestando at 
mismo tiempo que 8. M. habia resueito se recomendara 
aesteministeno ia urgencia de ordenará tos intenden­
tes iapuntuá! entrega á ios depositarios de caminos de to- 
dolo que so recaude en !o sueesívo de! arbitrio de dos rea­
tes en fanega de sal, ejecutándose tomismo con ios apa­
sos cobrados anteriormente, estimó conveniente la Rei­
na' Gobernadora que se insertara !a comuDicaeion de V. 
E. á ta Jirecciou gMíera! de rentas estancadas para tos 
efectos correspondientes á su cumplimiento, acompa- 
BánJoie !a espoaicionde! director de caminos. Luo^o que 
ta dirección genera! Je estancadas recibió !a rea! orden^ 
hizo presente !a necesidad de que se declarase si después 
de !a iey de presupuestos de 26 de mayo de 1835, en la 
cuat se señalaron veinte y seis millones novecientos vein­
te y siete mi! trescientos noventa y nueve reates y diez 
y Quevo maravedí, para camino. , canalesj obras de co- 
municacion y riego , se ha de entender subaisteote e! 
citado arbiPio y cou el mismo destino yap!icacion,y 
opinó que no debe coutinuar !a recaudación de semejan­
te impuesto en !a forma que se hacia., y que ios eaminos 
y demas obras de canates debían costearse de !as sumas 
que te están asignadas en ei presupuesto , aármándosa 
mas en su opinión por la razón de que en los ingresos del 
mismo presupuestóse considérala rentado sai por tO" 
do su producto áñn de cubrir con él y con e!de laf 
demas rentas y contribuciones los gastos de todos lo: 
ministerios , porque de otro modo . y continuando la de­
ducción de lo. Jos reate, resuttaria un déBoit tesoro 
sin medio alguno de compensarlo, a! paso que al ramo da 
supuesto , ó lo^que es !o mismo , un excedente á ia su- 
ma que en éi se le asigna. Tomadas en considera- i 
Clon por S- M. !as razones indícadadiW, y habiéndola 

bÍM de incluí t^e ios gastos á que estaban destinados i que 
Regado ya este caso desde que se sancionó !a !ey de 24 
de mayo Ja lüSS , debieron cesar tales euPegaa , y suje­
tarse to. partícipes á tomar de ia dirección de! tesoro iaa 
caotidade^s detalladas para los objeto, eapresados en los 
píesupuestos doto, dos ministerios respecUvos: y Bnal- 
eisistemaque basta aquí, se esperimenprianios inconve­
nientes enunciados ; se ha servido S. M. resolver, de con­
formidad con lo espuesto porla dirección general de esPn- 
cádas, que desde !." de enero de 1337, se sujeten a! órden 
y sistema estabiccido en tos presupuestos !a dirección ge- 
ncrat de caminos y ia inspección generat de miiicias, ias 
cuates percibirán de ia Je! tesoro púbiieo ias asignaciones 
qué ia están hecha, ó tas que se te hagan en adelante, si- i 
góiendo ias vicituJes que todas tas obiigacionesquepe- í 
san sobre los demas ministerios. <?on esta motivo se hascr-

que por et referí Jo concepto se hayan entregados y entre­
guen en las provincias A los depositario, ó comietonados 
que en eitas tienen ta dirección y ta inspección, com­
prendiendo en etta ei tiempo qué ha mediado desde ta iey 
de presupuestos de 26 de mayo Je 1835 hasta Enes de es­
te a3o , para que pasándola á ia dirección dei tesoro se 
cargue por esta á tos presupuestos de ios dos ministerios 
et importe Je lo que respectivamente hayan percibido di­
chos depositarios ó comisionados-^ De rea! órdoQ común!-

&iOs guarde á V. S. mnchos años. Madrid 10 de diciem­
bre de 1886.—Mariano Egea^ .

Lo qne comunico á V. para que !o haga insertar en los 
periódicos de esta capita!. Dios guarde á V. muchos aCos 
Gadiz 23 dediciembre de 1836.—Loredo.

Et señor director generat de rentas provinciales en 7

enviado de ia república mejicana, re­
sidente eo Madrid, acaba de comunicar á nues­
tro gobierno , que está autorizado, por el suyo 
para declararle qtw lo? puertos mejicanos esta­
rán abiertos ai comercio español inmediatamen­
te que se 8rtne el tratado de paz y amistad en.- 

1 tr e el nuestro y su. país. Según ahrma nuestro 
1 ministro d.e egtedo, el tratado en cuestión que- 

esto último y cootiñuímdc ! daría Armado en esta misma semana ; por lo 
iperimcntarlzoloslnccove- 1 ' ' - - - *

' ----- -
iaEGuardia-N.ci.nai, 2yunÍ^!
espediente, qu. s. í^d.r á ios gas-

en i..periódicos para '=^c.mun 
(eiig.n.ia.-rí.s guarde áV. mucho, anos. Cad.zSSde 
diciembre de i 836.—Jes^LorMc.

La dirección genera! de! tesoro púbüco me dice !o sr- 
^"'^nq^ DO ha sido posibie reuoir !os fondos suBcien- 
tes para^dispener en esta corte e! pago de una 
dad 4 ias ciases pasivas que perobet! en eüa s'tebaber^, 
dispondrá V. S. que se pague una sola mensuaiidad a tas 
de esa provincia que no hubiesen percbido aun ia de lu- 
oio úitimo , suspendíéndoio con respecto a ios que se ha­
daren adelantados á dicho mes de junio.'

Y para ia común inteligencia be dispuesto se publique 
en los periódicos de esta plaza. Cádiz 24 de diciembre de 
i836.-^7bMÍ.orédo.

pWne!paZ de ardifrior de íMworíiMctoM de e^- 
f¿tp)-ov:ne:ní—de&teMM MCMMtdM.—Paraci dia 
30 dei corriente se ceiebraráo en ias casas eocsistoj-íaies 
de esta ciudad itM remates de ias Bneas sig^uientes—Una 
haza de veinte fanegas de tierra , en el sitie de ios Por- 
tichueios, término de Medina-Sidonia, tasada en 6.200 
reales.—Otra baza de diez y ocho aranzadas de tierra en 
ei sitio dei Campiiio , término de dicha ciudad , tasada en 
4-800 reales.—Un piiancon ó pozo en ia haza del Orcajo, 
térmmo de dicha ciudad, tasado en450 reales.—Una ha­
za de cincuenta y cuatro fanegas de tierra, pago de la 
Sainilia, térmiao de la re^rida ciudad , tasada en 17.700 
reales.—Cuyos remates se han de veriBcar de once á las 
once y media de la maSana la primera, de las once y me­
dia á las doce la segunda, de ias doce á ias doce y media 
ia tercera , y de ias doce y media á la una de la tardo ia 
última.—Lo que se hace notorio por medio de ios perió­
dicos de esta plaza para conocimiento de! público* Cad^ 
27 de diciembre de t836.—j^acm CMo^raJo.

CAPITANIA DEL PUERTO.
gM curraron ayer.

DeMálagsy G'braltareQl2hora8 vaporlogles TVanMi- 
capitán PerkuM Wngbísoo , con frotad, á don Juan Pa­
blo Gómez.

Del Carril en 10 dias bergantín goleta espaBol la 
perafnc , capitán don Victoriano Duro , con huevos, ha- 
bíebuclas y otros efectos, á don Agnotia Rodríguez.

De Málaga y Gibraltaren 10 horv.e vapor ingles Jóert<s, 
capitán R.D. MiJdleton,con frutasyotros efecto:, á 
los señores don Pedro de Zulueta y compañía: ha sabdo 
esta tarde para Lisboa, Ororto Faímouth y Lóndrea^ 

SaZMS'on.
FaraBostonfragatazmericana capitán John

CoíEn , con shh
Para el Carril, hcT^ntin eapatcl ícot Luis, aüaa Pron- 

/o , eapítan don Pedro Forieyros, coa sai para ei Carril..

que deba esperarse que muy en. breve anuncie 
nuestro gobierno que loa buques mercantes de 
!a nación españoia estar, ya autorizados para 
hacer directamente- 3UE espediciones á todos !cs 
puertos de !a repóbhca mejicana.—Esta fausta 
noticia, que tanto celebrarán todos ios que senoncin, que tanto ceieoraran tonca loa que se 

.i interesen en !a sn.ertc de nuestro abatido co­
mercio , se recibió ayer por estraordinario , en 
comunicación dirigida al escelentisimo señor 
gefb político , por el digno diputado de esta 
provincia don Miguel Carera de Nevares.— 
El conductor dé dicha comunicación trajo al­
gunos periódicos de Madrid á uno de nuestros 
señores suscritores,el que se ha dignado permi­
tirnos que de ellos copiemos las noticias reciea- 
tes que aparecen en nuestro número de hoy.

Ü^Ast como ejerce é! respetable tribunal de 
la Opinión pública todo su poderío contra cual­
quiera autoridad ó empleado que ge aparta de la 
senda que le imponen su deber y obligaciones, 
tiene del mismo modo una complacencia en ma- 
niíestar ostensiblemente su aprecio hácia aquel 
que , dando muestras de sus virtudes y patriotis­
mo, se grangea la estimación genera!. En este 
último caso se encuentra el brigadier don Pedro 
Carrillo, como lo hemos indicado en nuestros 
números anteriores , cuyo goto infatigable en su 
celo y actividad , ejerce hoy el mando de la eos 
mandancia general de Ceuta ; y podemos adr-

mar, con informes muy exactos, que desde !t 
gada á aqueüa importante plaza , ha sido tan 
merado su comportamiento, que ha lo 
grangearse el aprecio de sus moradores y 
cion, conservando la banquiüdad mas con^*^^'* 
ta, mejorando el presidio, establecietídu serp, 
y haoendo obras de pública autoridad v n, ' 
to.—Todavía en las terribles escaseces de 
guarmcjon , remR.Ó fuerza á Algeeiras ai mn 
mentó de lasahda de la facción, que conm ' 
desórdenes ; y las familias y empleados que 
refugiaron a aquellas murallas en buques dé 1. 
plaza, encontraron en ella un asilo y la hosn* 
taltdad mas esmerada , porque este gefe todo 1 
ten<a previsto.—E! público, que aprecia y resn^ 
ta a escelente conducta de este distinguido óñ" 
c:al,djraque la justicia ha dictado estas ¡íneag. 
y las elogiará considerándolas como la recom­
pensa de un buea servidor do la patria—Rg

NOTICIAS PARTICULARES. ' .
Señores redactores de! TVoHctoso.—Espero 

de la bondad de ustedes den lugar en su auré. 
ciable periódico al siguiente—

AVISO.—Un joven que tiene contraidos mú- 
ritos de alguna importancia en servicio de esta 
nación y en defensa de su libertad, desde )a 
edad de 16 años ; que hubiera continuado con­
sagrándose e&clüsivamente á tan sagrados obje- 
tos, SI loa gobernantes de tres anos á esta par* 
te no hubiesen desechado sus repetidas solici­
tudes y desatendido sus legítimos clamores (eR 
circunstancias en que ha sido mas necesario qué 
nunca inAarnar el fuego patrio) , por no ir apow 
yadas en Ja protección de un poderoso ó favo­
rito , y solo en el mérito efectivo; desea colo­
carse en una casa en !a que sus servicios pue^ 
dan proporcionarle un auxilio para atender A 
sus primeras obligaciones como hijo y esposo^ 
ya que su caráctei^ inAexiblo á la adulación y 
pérAdae intrigas, lo ha reducido á la dura pfe-. 
cisión de mendigar una vergonzosa subsistencia 
en un suelo que tiñó su sangre , y que regido 
por un gobierno que se le ha llamado libre, tiene 
sin embargo administradores qué reservan para 
sus pocos escogidos las justas recompensas qué 
se deben á los sentenciados á arrastrar una vida 
miserable. No ha dispensado medio alguno pa­
rasustraerse del estremo que abraza; ha tocado 
cuantos registros le ha sugerido su imaginación) 
para evitai* la adopción de este último recur­
so; pero en vano: con todo , lo preferirás! pe- * 
tardo y á las acciones que repugna. Su conduc­
ta política y mora! la garantiza, entre otras, la 
población de Cádiz.

Las personas que inclinadas por los senti­
mientos que inspira en los corazones generosos 
el infortunio no merecido, quieran darle ocupa- 
Cjon, imponerse de los principios, conocimiento^ 
servicios miüíares y demás cualidades de este 
patriota sin ventura, podrán aproximarse al re­
dactor responsable de este periódico , que infor­
mará con propiedad y estension por el pléno eo^ 
nocimiento que tiene del interesado.

de terciopcfo negro, bordado de p]ata,coH unaUavoy 
una petaca que se pardid en )a feria , ia entregará en 
ia caite de ia Amargura, número 97 , donde ea dará una

Se traspasa con teneros y sin eiios ia TIENDA DB 
MERCADER caite Don -Cários esquina á ia dé ¡a Car-

Para Santiago deCuba.—Eibét^antin-goietaespaño! 
Nuestra Señora de! Carmen (a) ENRIQUE , su capitaA 
don Feiípe Parodi.—Se despacha caiie de ias Desca^zas^

<3e! Córmen (a) EÑRIQI^ ^su capitaA

T:^^TRO E^L

!a esoeoa ei drama an tres aotoa , títuiaJo i —¿ü_/Merz^ 
sea de/

capit/a G^M/orM.—Concioida se bañará ei 
gies. —A M) conLinuacton ia comedia en un acto i" 
GíMjoarífo ó foí primeros amores.—Y conciuirá ia iu 
ciooeoH ei sajuete tituiado!—.E¿t.'A:eoyfííeAM"'
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